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COMUNICACIÓN  “A”  7910 07/12/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1032: 

 
Posición global neta de moneda extranjera. Ade-
cuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 
“-  Establecer, con vigencia entre el 7.12.23 inclusive y el 31.12.23, que la posición de contado dia-

ria de moneda extranjera de las entidades financieras no podrá superar la menor que surja de 
comparar el nivel registrado al 12.10.23 y al 6.12.23.” 

 
 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en re-

emplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 


